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de principal, más 151,39 euros que se calcu-
lan para intereses provisionales, más otros
216,27 euros calculados para costas también
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan
constancia. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a las eje-
cutadas hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to” de la calle Orense, número 19, de
Madrid, cuenta número 2515.

d) Requiérase a la parte ejecutante a fin
de que a la mayor brevedad aporte a este
Juzgado la cédula de identificación fiscal de
la empresa “Franquicia Financiera de Alca-
lá, Sociedad Limitada Unipersonal”, para
poder realizar la averiguación de bienes de
dicha empresa ejecutada a los efectos lega-
les oportunos.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de las deudoras que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por las ejecutadas en el plazo de
diez días, por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcalá Coliseo, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Martha Su Narvasta Barrionuevo, con-
tra la empresa “Gespro Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Martha Su Narvasta Barrionuevo, con-
tra “Gespro Outsourcing, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 2.333,82 euros, más
163,36 euros que se calculan para intereses
provisionales, más otros 233,38 euros calcu-
lados para costas también provisionales.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 96 de 2009, seguida en este Juzgado
a instancias de doña Lorena Elisabeth Que-
zada, don Joy Isaac, doña Rosario Ushiña
Tatayo, doña María Josefa Paguay Cutiupa-
la, doña Rosa María Pulupa, doña Rosa Al-
tagracia Geraldo Figuereo, doña Myriam
Erika Quizhpe Jiménez, doña Suleika Gon-
zález Peña, doña Dileini Nova Geraldo,
doña Caridad Gómez González y doña Ma-
ría del Pilar Durán Santiago, contra la mis-
ma ejecutada, ascendiendo el principal de
las ejecuciones acumuladas a la cantidad de
32.598,81 euros, más 2.281,91 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 3.259,88 euros calculados para costas
también provisionalmente.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estése al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 96
de 2009, a la que se llevará testimonio de
esta resolución a los efectos legales oportu-
nos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Bienvenido Pérez Santana, con-
tra la empresa “A Oscuras Instalaciones
Eléctricas, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 16 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Héctor Bienvenido Pérez Santana,
contra “A Oscuras Instalaciones Eléctricas,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a abonar a la
parte demandante 706,90 euros, más el 10
por 100 correspondiente en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndolas saber que la misma es firme, y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A Oscuras Instalaciones Eléc-
tricas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.973/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 614 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Hernando Gutiérrez, contra
don Francisco Gil Medina, “Wolfram, So-
ciedad Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 15 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por
don Santiago Hernando Gutiérrez, contra


